
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P5'EOIOS DE SUSCRíPOSON

Por UQ mea. , 
Trimestre. . ,

> 2 pesetas, j 
e 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
•.fas de su promulgación, si ©a ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley ea la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
j! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 
i ©ato BoLRTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
¡ lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la miama.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. A pesar de las terminantes dis- 
. posíoÍoucs de la Rea 1 ordan circu- Í 

nmiCU Da como de HIMSTROS hr de 17 de octubre de 1908

La enérgica y constante inter
vención de V. E., tanto para exa-
minar los prosapnestos munici-
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8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(l* ^* g-)j S. M. la Reina D.“' Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Le igual beneficio disfrutan las

{Gracela del 18), encaminadas j pales y prestarles la aprobación
à asegurar el concurso económi
00 de los Ayuntamientos pira la i 
ejecución in mediata de lo que • 
está ordenado en la materia sani- ' 
taria, y sobre todo de las medi- '

corrjspondiente, si consignan

das que constituyen el plan de 
demás personas delà Augusta Real prevención y de defensa en su
Familia.

(Gaceía del áO de Noviembre de 1911,)

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Rxemo. Sr.: Determina la 
Municipal, señaladamente en

caso, contra las posibles manifes-
| taciones en nuestro país de la epi- '

I
demia de cólera morbo asiático 
que reina en otros próximos, y no 
obstante que por diversas Reales 
órdenes, entre ellas las de 25 de

| Septiembre y 3 de Octubre de 
1909, 24 de Agosto de 1910 y 4

1 y 13 de Julio dei corriente año, 
ley j se ha recordado à los Ayunta- 
sug ? mientos el deber de realizar las

en ellos las partidas á su juicio 
bastantes, dados los recursos de 
cada Municipio, al dicho efecto, 
como para vigi'ar la aplicación 
que de ellos se haga, puede ase
gurar, á la vez que el respeto 
de las disposiciones sanitarias vi
gentes, el éxito de la campaña 
de prevención y defensa referida, 
porque la acción de este Minis
terio, en cuanto á la práctica do 
los servicios - sanitarios munici
pales en caso de epidemia, no ca

Provincial, señaladamente en su 
artículo 23, en su caso, las que 
consigna la Real orden de 17 de 
Octubre de 1908 mencionada^ y 

3.” Que dé cuenta á este Mi
nisterio de las deficiencias que 
observe y no pueda conisu Auto- 

• ridad corregir acerca del cum
plimiento por cada Municipio de 
los deberes que le corresponden 
en el orden sanitario expuesto 

J para que pueda acordarse lo que

artículos 134, 142 y 151, la obd- | obligaciones que la Instrucción
gación ineludible que tienen los 
Ayuntamientos de consignar en 
sus presupuestos ordinarios, y 
cuando las circunstancias lo ex ijan 
®Q uno extraordinario, las parti
das precisas para atender á la eje- 
cución de los servicios de Sanidad 
Que les están encomendados por 
^os artículos 72 y 73 de la mis- 
^5^» y por las demás disposiciones 
9^JC id Administración Central 
''lene dictadas ódicte sobre el par- 
hcolar, y, sin embargo, forzoso 
cs reconocer que son muchos los 
Pfasupuestos municipales que no 
fóspondeu, cual es debido, al 
ouinplimiento del fin sanitario, 
coa grave y notorio perjuicio de 
1® salud pública. í

general de Sanidad declara, cou
1 firmando y desarrollando
f la ley Municipal, como de

competencia exclusiva, 
artículos 109 y 113 y

las

en

de 
su 
los

anexos
P° y 2.\ se ha observado que 
muchas de aquellas Corporacío-
nes no han 
querimíentos 
hechos para 
cióu tenga la

respandido á los re- 
que les han sido 

que la Administro- 
seguridad de que

disponen por lo menos de los me
dios indispensables para aislar 
y hospitalizar en condiciones 
aceptables los primeros casos de

1 enfermedad epidémica que pue- I 
Idan presentarse, y atender à las | 
8 desinfecciones necesarias, según í 
* está prevenido, |

be que tenga otro 
el de dirección y 
cuando no basten 
presupuestos cotuo 
extraordinarios.

Por lo expuesto,

carácter que 
complemento 
los recursos 
ordinarios ó

proceda.
De Real orden lo digo á V E 

para su conocimiento, inserción 
en el Boleím Oficial de la pro
vincia y debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre 
de 1911.—Barroso—Sr. Gober
nador civil de la provincii de..-

(G-aceta del ¿7 de Noviembre de 1911.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha j 
servido disponer: 1

1." Que por V. S. se exija á 1 
los Ay untamientos de esa pro- ? 
viucia la justificación de que es- | 
tán consignadas en sus presu- S 
puestos las partidas indíspensa- f 
bles para cumplir ias prescrípeio- | 
nes sanitarias vigentes, sobre to |
do en lo que so reJaeiona con las 
medidas de prevención y defensa 
contra las epidemias que deter-
minan los artículos 109 ( = 
y 113 y los anexos 1." v 2

NÚM. 2.897.

DIRBCCIOS figSBRAL DE 03RA8 PÚBLICAS.

Obras públicas,—Subastas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de iÓ de Febrero de
19Ji, esta Dirección general ha 

etra z) Í señalado eldíal.bdel próximo mes- 
.° de la f de Diciembre, á las once horas

instrucción general de Sanidad, j P^’‘^ ^^ adjudicación en pública 
2.° Que para conseguirlo uti- f ^^^^^^¡^ ^^ ^'^^ o^r**^^ de acopios 

lice a i reparación de los kilóme-h . j tros 181 al 203 de la carretera
.e atribuye en conjunto la ley f de Madrid á La CoroBa, provincia
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de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 109.417*31 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
témiinos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
18K6, en Madrid, ante b*. Direc
ción général de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa ei 
Ministerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto, para conoci 
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio y en el Go 
bienio civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
.Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde 
el dia de la fecha hasta las trece 
horas del día 9 de Diciembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. .

Las proposiciones so presen
tarán en ¡diegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de l.iOo pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompaharse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 13 cíe Noviembre de 
19 i 1.—El Director general, P.O., 
L. Barcala.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número---- , en
terado del anuncio publicado con 
fecha de.... úl ti mu, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras ue---- de la 
carretera de., .., provincia de.....  
se compromete á tomar á su car 
go la ejecución de las mismas,coa 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.....

{.Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó m-^jorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras,así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.

[Fecka y firma del proponente.)
Vallado.id 17 de Noviemb'e de 

1911.—El Gobernador, Manuel 
Huis.

261

NÚM. 2.898.

Gobie™ civil de la provincia.
DIRBCCIOS GENEKAL DE OBRAS PÚBLICAS

Obras públicas.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por j 

Real orden de 10 de Febrero de v 
1911, esta Dirección genera! ha j 
señalado el día 15 de! próximo ? 
mes de Diciembre, á las once he i 
ras, para la adjudicación en pú- í 
blica subasta de los aeopiospara .■ 
la conservación de la carretera j 
de Rioseco á loro, pira !o.s anos ’ 
1911, 1912 y 1913, provincia de ■ 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de IO.GOO‘11 pesetas. ’

La subasta se celebrará en lo.s 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc- ' 
cion general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, halián- 
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en dicho Ministerio-y en ei Go
bierno civil do la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación 
y Riparacion de carreteras del 
Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día delà fecha hasti las trece horas 
del día 9 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles ' 
de la Península, en los mismos ; 
días y horas. ;

Las proposiciones se presenta- ¡ 
rán en pliegos cerrados, en papel 1 
sellado de la ciase undécima, arre
glándose a! adjunto modelo, y la j 
cantidad que ha de consignarse ¡ 
previamente como garantía para j 
tornar parte en la subasta será de » 
110 pesetas, en* metálico ó en j 
efectos de la Deuda pública,al tipo 1 
que les está asignado por las res- | 
pectivas disposiciones vigjutes; í 
debiendo acompañarse ácadaplie- | 
go el documento que acredite, ha- 
ber realizado el depósito del molo | 
que previene la referida Instrue- | 
cion. |

En el caso de que resulten dos j 
ó más proposiciones iguales, se ¡ 
procederá en el acto à un sorteo 1 
entre las mismas. j

Madrid 13 de Noviembre de s 
1911.—El Director general, P.O., g 
L. Barcala. |

Modelo de. proposicioii. á
D. N. N., vecino de. . se- | 

gun cédula personal núm..... , | 
enterado del anuncio publicado | 
con fecha..... de..... último, | 
y de las condiciones y requi- g 
sitos que se exigen para la adiu- | 
dicacion en pública subasta de 1 
¡as obras de....., da la carretera 1 
de..... provincia de..... . se corn- 3 
promete á tomar á su cargo laeje- | 
cucion de las mismas,con estricta S 
sujeción á los expresados requisi- | 
tos y condiciones, por la cantidad 1 
de..... ...............................................|

(Aquí la proposicioa que se |

haga, admitiendo ó mejorando, | 
lisa y llanamente el ti{>o fijado, | D. 
pero advirtiendo que será dese- | s 
chada toda proposición en que no se ] » 
exprese detenuinadamente lacan- j » 
tidad, en pesetas y céntimos, es- i » 
orita en letra, por la que se com- ’’ 
promete el proponente á la eje- | 
cucion do las obras, así conio toda ' p 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Pecha y firma del proponente ) ' »
Valladolid 17 do Noviembre de » 

1911.— El Gobernador, Manuel » 
Huis. i
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ABiliondi Temloriai de Valladolid. :
SECRET.í\RiA DE GOBIERNO-

Lista de los Adjuntos y Suplen- 
o.s para toldos lo^ Juzgados munici
pales de la provincia de Valladolid, 
nombrados por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia Territorial, (5üu 
arreglo á la ley de 5 de Agosto de 
1907, y que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente de la misma, 
en cumplimiento de la. Rogla B.’^ del 
artículo 11 de dicha Ley.

(Contmii ación).

3?artido judicial de ^av i 
dei Key.
Alaejos.

D. Elías Martin Alonso
» Paulino Hernández Calan
» Inocencio Santana Casado
» Pedro Fernandez Yañez
» Aurelio Hernández Monje
» Luciano García Palomero

Castrejón.
D. Eugenio Lopez Sánchez

» Erndio Carbonero Loza
» Gerardo Carbonero Gonzalez 
» Eduardo Antonio Giménez
» Perfecto Martin Benito
» Antonio Gonzalez Rico

Castrón uño.
D. José Rubio Alvarez

» Felipe Martin Vargas
» Francisco Hernández Cea
» Nicolá.s Hernández Chiilon
» Ildefonso Maestre Bravo
» Tomás Zorita Chillón

Fresno el Viejo.
D Aniano Anton Moreno

» Leandro Arribas Gonzalez
» Nicolás Blanco Garcia
» Jerónimo Blanco Santana
» Eugenio García Morales
» Fructuoso Gonzalez Otero

Nava del Ney,
D. Mariano García Cavilan

» Clariso Alonso Hernández
» Teodosio Herrero Gonzalez
» DAnisin Arias Bayón
» Raimundo Perez García
» Eleuterio Burgos Cruzado
» Marino Duque García
» Agustín Rodríguez Gil
» Serafín Adeva Lopez
» Felipe Pino Sanz
» Eladio Diez Castreño

Pollos.
D. Galo Berrocal Nuñez

» Federico Cesteros Perez
» Claudio Diaz Bueno
» Marcos Flores Vázquez
» Marcehauo Galvañ Rodríguez
> Valeriano Calvan Sanz

Sieteiglesias.
Antero Salamanqués Belloso 
Leopoldo Calderón Torrado 
Guillermo Sandonis Fernandez 
Isidro Alonso García 
Serapio Gonzalez Poncela 
Isidro Benito Diez

Torrecilla de la Orden.
Eduardo García Alonso 
Fermín Galvañ Gonzalez 
Cándido García Rodríguez 
Santiago Andrés Gimenez 
Plácido Gimenez González 
Serafín Iglesias González

yiHafranca de Dibero.
Lucio Delgado Sánchez 
Maximino Gonzalez Barrios 
Nemesio Gonzalez Iglesias 
Juan Antonio del Gano Gonzalez 
Juan Gonzalez Fonseca 
Hilario Fonseca Modroño

Partido judicial de Olmedo.

Aguasal.

D. Claudio Sanz García 
» Francisco Conde Marban 
» Eleube-iio Espino García 
» Francisco Lorenzo Aranda 
» Indalecio Rodríguez Merino 
» Miguel Galindo de la Calle

Alcazarén.
D. Aureliano Luengo Nieto

* Marcial Bezos Catalino
.» Benito Lopez Peroz
» Agapito Olmos Arranz

. » Antonio Lopez Sautibañez 
j » Lucio Teresa Llorente
i Aldea de San Miguel.

D. Zacarías Muñoz Gimenez 
j » Indalecio Gómez Gómez 

» Antonio Gómez Martin 
í » Mariano Gonzalez Gómez 
; » Perfecto Aldea García 
: » Juan Piñeles Gómez

Aldeamayor de San Martin.
D. EuDgio Sanz Gil 

j » Justo Picón Sanz
1 » Tomás García Sauz
1 » Vicente Sanz Sanjuan
5 » Benito Olmedo Sauz
1 » Benito Diaz Fernandez

í Almenara.
: D. Casto Miranda Escudero
) > Primo Sauzy Sanz
| » Guillermo Ortega Velázquez 
? » Juan Vara Sanz
| > Ricardo Gómez Hidalgo 
j » Mariano Tardón Domínguez

j Ataqianes.
r D. Estanislao Izquierdo Alonso
1 » Antonio Vara Sánchez 
| » Mariano Llorente Herrero 
1» Guillermo Martin Martin 

» Leonardo Izquierdo Gonzalez 
» Nicolás Gonzalez Nieto

1 Bocigas.
1 D. Andrés García Heras 
| » A’'íctor Martin Catalino
1 » Teodoro Martin Perez 
i» Buenaventura García Martin

» Filadelfo Fraile'Martin ’ 
» Lope Miranda Escudero

Boecillo.
| D. Gerardo Gómez Meral
| » Gabriel San José
| » Claudio Capa Perez 
| » Maximiliano Diez Recio 
a » Cirilo^Calvo Gimon
2 » Felipe Fernandez Jorge
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Camporredondo.
D. Lucio Criado Muñoz 

» Diina*’ Caroía Noriega 
» Antolín Matesanz Alvarez 
» Félix Alinguez Sanz 
» Deogracias Busto Ferez 
» Sebastian Olmedo García

CogecfiS de Iscar.
D. Eugenio Mayo García 

» Celestino Sanz Martin 
» Felipe Adoba Pereira 
» Juan Mayo García 
» Ricardo García Quiza 
» Celedonio Gonzalez Baruque

Fuente Olmedo.

D.

D.

1

»

D Nemesio Herrero Casado 
» Melitón Sobrino Segovia 
» Eusebio llamos Gómez 
» Casto Perez Molina 
» Higinio Segovia Sobrino 
s Juíian Segovia Casado 

IdorniUoa.
D. Gerardo Gamarra Garcia

» Tomás Ortiz Trigos
» Constante García Lázaro
» Secundino García Sanz
» Higinio García Herrero
» Bienvenido Gamarra García

Iscar.
D. Mariano Capa de Pedro

» Andrés Trivifios Alderete
» Mariano Ortega Gómez
» Jesús Martínez Cabrero
» Pedro García Moino (Menor)
» Casimiro Tejedor Lopez 

La Parrilla.
D. Toribio Sanz García

» Máximo de Erutos Portero
» Basilio Beltrán Basto
» Angel Escudero Marín 
» Melchor Arranz Noriega 
» Ignacio Andrés^Merino

La Pedraja de Portillo, 
D. Félix Sanz del Río

» Esteban del Río P''rancia’
» Rafael González Toquero
» Begnino Gómez Salamanca
» Agustín Soba del Rio 
» Eloy Valmaseda del Rio

La Zarsa.,
D. Trifon Martin Hurtado 

» Marcelino Gomez Hernaiz 
» Mariano Nieto Pinilla 
» Carlos Saez Grande 
» Aureliano Gomez Gonzalez 
® Juan Hidalgo Nieto

Llano de Olmedo.
G. Genaro Vicente Gomez 

^ Tomás Miguel Mañoso 
» Ricardo Gonzalez Lázaro 
» Siturnino Lázaro Martin 
» Julian Puras Gay 
* lélix Alfallate Santos

Matapo¿!uelos.
G. Julio Maestro Alonso 

» Pedro Casado Merino 
» Pedro Gonzalez Alono 
’ Ciriaco Diez y Diezs 

» Celedonio Gil Amaia 
» Simón Capellán Estévanez

Megeces de Iscar.
G. Valentín de Pedro Pelillo 

® Imeas Catalina García 
» Simón Laguna de Pablo 
* Estanislao Manso Fernandez ■ 
» Rufino Martin do Blas 
* Mariano Arribas Alonso

Mojados.
m^^^^®^® Catalina Cubero

* Tiburcio Bayon Lorenzo 
» Bernardino Gonzalez Arribas

»
»
»
»

»
»

D.

»

»

D.

»

Zenon Martin Romero 
Eleuterio Alvarez Izquierdo 
Benito Diaz Alaroto

Muriel.
Arsenio Mañoso Gonzalez 
Doroteo Zancajo Saez 
Ricardo García Illera 
Teodoro Moreno Coca 
Julián de la Fuente Moyano 
Urbano Cendón Fuente

Olmedo.
Eugenio Gonzalez Aíartiu 
Juan Villoslada Martin 
Félix Sanz Gil
Quintil! Alonso Lorenzo 
Leocadio Gil Coca
Segundo Perez Diez 
Ricardo Martin Velasco 
Pío Baruque Benito 
Alejandro Serrano Catalina 
Felipe Molpeceres Gonzalez 
Críspulo Valdeón Cabo 
Domingo E^emandez A.rtiaga

Pedrajas de San Esteban.
Juan Alvarez García 
Valeriano Sanz Gonzalez 
Francisco García Morejon 
Celedonio García García 
Gregorio Lopez Bayon 
Juan Sauz Andrés

Portillo.
Celerino Vaca Martin 
Hipólito Torrego de Leon 
Antolin Alartiu Alai tin 
Remigio Ledesma Alvarez 
Ruperto Martin Molpeceres 
Mariano Lopez Martin

D

»

D.

»

»

D.

2>

D.

»

H.

»
»

Pozaldex.
Gaspar Calvo García
Roman Fernandez Melgar 
Eutiquio Martin Cantalapiedra 
Máximo Fernandez Melgar 
David Plaza García
Patricio Melgar Carretero

Puras. .
Ubaldo Arroyo González 
Santiago Rincón Cid 
Vicente Arroyo González 
Justo Sacristán Sanz 
Bonifacio Mambrilla Martin 
Tomás Calvo .Martin

Pamiro.
Felipe Nieto Pinilla 
Mariano Saoz Lopez 
Gabriel Fernandez González 
Emiliano Martin Colorado 
Palmacio Gonzalez Hurtado 
Luis Martin Nieto

San Pablo de la Moraleja.
Elías Gonzalez Gimeno 
Niceto Velasco Gutiérrez 
Antolin Duque Casares 
Tomás Velasco Gutierrez 
Ezequiel Gonzalez Gonzalez 
Saturnino Gonzalez Diaz

San Miguel del Arroyo.
Zacarías Velasco Gómez 
Ruperto Velasco Martin 
Santiago Martin Velasco 
Gregorio Frutos Velasco 
Leonardo Sanz Velasco
Julián Izquierdo Sastre 
-----------—-----------

Núm. 2.896.

D,
» 
»

D.

»

D.

»
»

»

D.

»
>

D.

Salvador de Za2')ardiel.
Gil Sesmero Romo
Bienvenido del Río del Carpio 
Francisco del Río Rujas 
Santiago Izquierdo Fernandez 
Juan del Río Lopez
Tiburcio Gimeno Izquierdo

Valdestillas.
Francisco Esteban Sanz 
Críspulo Fadrique García 
Mariano Dominguez García 
Hilario Esteban Juárez 
Sergio Hernández Eadriquo 
Patricio Esteban Sanz

Ventosa de la Oziesta.
Ed uárdo Sanz Muñumer 
Julián Miguel Sanz 
Narciso Lorenzo García 
Balbino Cantalapiedra Cantala

piedra
Braulio Buenaposada Ventosa 
Pablo Aróvalo Garrido

Viana de Cega.
Adolfo Félix Santos
Alejandro de Frutos García 
Eugenio García Gómez 
Agapito del Pozo Campos 
Eduardo Sanz Alvarez 
Honorio Perez Marchena

Villalba de Adaja.
P’edro Ortiz Sastre 
Emilio Rico Rueda 
Juan de Soba y Soba 
Fabriciano Calvo (larcía 
Mariano Abadía Fernandez 
Eustasio González del Pié

{Se contimiará.)

B

Contaduría de fondos provincialas. Bies de diciembre de iSO.
... —      Ke-HMIT»»'»II«»—«un...i «niswlaMnuwaTOroao

Distribución de.fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico oara satisfacer las ob’i- 
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de rondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la^ ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 2 9 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1, de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

À Diputación prwineial.-aaàoa del ¡3.le Noviembre de 1911.-Sa aprobó la preeedeate dittribueion 
1 da fondos y publiquese en al Boletín Owoial à los efectos dejla Ley.—Bl Presidente, Vií»ria.~El Se- 

GTeUiio^ J. Mar Unes Cobens as.

1 CONCEPTO GENERAL
Gastos obligatorios 

de 
pago inmediato

Pesetas Cis.

Gastos obligatorios 
de 

pago di/enble

Pesetas Cts.

1
Ga.stos 

voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cis.

( Capítulo i."—-Administración provincial. 8199*42 2392*08 » 10591*50I Capítulo 2.®—Servicios generales., . . 500 5316*16 » 581G' 1 (5; Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 8572 10987'37 » 19559*37, Capítulo 4."—• argas................................. 400 7617*10 » 8017'10 •: Capitulo 5.“—Instrucción pública. 6284'96 4544*20 » 7829 G 6? Capituló 6.°—Beneficencia,..................... 78850'02 » » 78850'02; Capítulo 7 °—Corrección pública, . 4070'41 » » 4070*41i Capítulo 8 ”—Imprevistos,..................... » 666*66 » 666'66; Capítulo 10.®—Carreteras........................... 1700*83 9483*25 » il 184'08; Capítulo 12."—Otros gastos...................... » 1695'19 » 1695*191 Capítulo 13.°—Resultas. ........................... » 30000 » 30000

Total.................................108577'64 69702*01 » 178279*65

■ Valladolid á 3 de Noviembre de 1911.--El Contador de fondos provinehales, José do
-* M t^*MM*Mk mor WMA^JtaMB*- ̂ <**^4*

yne.2.-^V." B.G
El Ordenador de pagos, Pedro Vitoria.
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ÎÔ24 21 de Noviembre de 1011

Num. 2.916.

Castroponce de Valderaduey.

NÚM. 2.914.
Simancas.

El dia treinta del corriente á 
las once de su mañana y en vir
tud de lo acordado por este Ayun
tamiento en sesión del día 24 del

NÚM. 2.918.

Valbuena de Duero.

En sesión celebrada por el j pasado, tend.-á lugar en las Casas 
Ayuntamiento y Vocales de la | Consistoriales fiel mismo, bajo 
Junta municipal de esta villa en 1 Pf^í^ídeucia ó la fiel Concejal 

‘ , quo me sustituya, la subasta para
fecha diez del actual, acordo como ^, „p,„„echamÍ6Uto de loe pastos 
mejor medio para realizar el cupo * ^^jg |Qg prados de este común de 
de consumos en el próximo año » vecinos y herreña! titulado El Ro
de 1912, el repartimiento vecinal llo, bajo ei tipo y condiciones que 
entre los labradores y personas | expresa el pliego formulado por 
pudientes de esta localidad, con j
exclusión de los que se 
incluidos en la plaza de 
delà misma.

Lo que se hace público

hallen 
pobres

por el
presente para conocimiento de 
todos los vecinos de esta villa.

Castroponce de Valderaduey á
1.5 de Noviembre de 1911.—El

la respectiva Comisión que se ha
lla de manifiesto al público en es
ta Secretaría todos los días labora
bles, hasta el acto mismo de la 
subasta.

Simancas 17 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde,JuanSanchez.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio que se ha de utilizar en 
primer término para cubrir el cu 
po de consumos y sus recargos 
durante el año próximo de 1912, 
sean los conciertos gremiales vo
luntarios, se invitaai vencindario 
para que lo soliciten en término 
de ocho dias, â contar desde oi 
siguiente á la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valbuena de Duero 16 de No 
viembre de 1911.—El Alcaide, 
Nicolás Medrano.

NÚM. 2.884.
Alcalde, Celiano Perez.—El 
cretario, Angel Cembranos.

Se-

NúM. 2.919.

Laguna de Duero.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión 
celebrada el día quince del ac
tual, acordó por unanimidad 
adoptar el reparto vecinal como 
mejor medio para hacer efectivo

Villavellid.
Tarifa de los artícidos que ha acordado gravar la Junta iminicipal de esta villa 

en la sesión celebrada el día veinte de Septiembre último, liara cubrir el dé
ficit de mil trescientas cincuenta y cinco pesetas cincuenta y dos céntimos, 
que resulta en el presupicesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
diírante el próximo año de 1912, á saber:

Santa Ana, do dos aranzadag 
equivalentes á cinonoata y treg 
áreas y doce centiáreas, HqiIj 
Oriente con otro de Sixto Rodri. 
guez, Mediodía con el mismo 
Poniente camino del pago y Mor. 
te majuelo de Calixto Pascual 
tasado en mil pesetas.-

Las anteriores fincas faeroQ 
embargadas á Pedro Catou, para 
hacer efectivas las responsabili. 
dados pecuniarias en causa que 
se le siguió por disparo de arma 
de fuego y lesiones; se advierte 
á los licitadores que para tornar 
parte en la subasta, habrán de 
consignar el diez por ciento delà 
tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la misma; que los 
títulos de propiedad se hallan 
sin suplir, siendo de cuenta del 
comprador si le conviniere, así 
como los gastos de la escritura 
pública que á su favor se otorgue.

Villalón catorce de Noviembre 
de mil novecientos once.—Ma
riano Miguel.—Licenciado, Fran
cisco Serra.

el cupo de 
cargos en 
1912.

Lo que

Consumos y sus re
el próximo aíio de

se hace público por
Villavellid á 25 de Octubre de 1911.—El Alcalde Presidente 

Heriberto Alonso.—El Secretario, Mariano Rodríguez García.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

PcWtfííMI.

Derechos 
en 

unidad.

JP^setas.

anual B
calculado. S

fi NüM, 2.901.
l'été tas, |

Paja de cereales.. . . Kilograuo. 135552 0‘05 0‘01
VILLALON, 1355‘52 i

| CÉDULA DE CITACIÓN.

Total 1355^52 ^ El gr. Jq^z de instrucción del

medio del presente para general 
conocimiento de todos los vecinos i

^TZt:„J i8WBiO «a-
de Noviembre de 1911.— El Al- í » „ * « - - .

, , s Juzgados de primera instancia
ealde, Victoriano Vázquez. 6 , . .’ ’ 5 é irstruccioo.

NÚM. 2.921.
NuM. 2.900.

Rueda.
VILLALON.

1 DonMarianoMiguel y Rodríguez, 
Don Mario Diaz Perez, Alcaldes Jqq2 de instrucción de este

Constitucional de la villa del partido.
Rueda, j

1 Por el presente edicto hago
Hago saber. Que este Ayunta- 1 saber: Que el día diez y seis de 

miento tiene acordado proceder 1 Diciembre próximo á las doce de 
á la subasta de los arbitrios mu- i g^ mañana, tendrá lugar en la 
nicipales de puestos públicos, j ¿¡jj^j Audiencia de este Juzgado, 
matadero,establecimientospúbli- 8 ¡g^ primera subasta por ei tipo de 
eos ó caídos, y saca y lía para el i g^ tasación, de las fincas siguien- 
año de 1912. a ^^g^ ^^ término de Barcial.

Lo que se hace público á los j i/ Una tierra al pago de 
fines del art. 29 de la Listrucción i Guardado, do tres iguadas, équi
do 24 de Enero de 1905. | valentes á una hectárea, diez y

Rueda 17 de Noviembre de 1 nueve áreas y cincuenta y ocho 
1911. -Mario Diez. 8 eeutiáreas, linda Oriento otra de

! Rafael de Lara, Mediodía otra de í 
” ~ B herederos de D. Robustiano Ca- *

| deoas, Poniente otra del Hospi-

tal de Villagarcía y Norte here
deros de Manuel Morejon, tasada 
en rail doscientas veinticinco pe
setas.

2.^ otra tierra á la Senda del 
Río, de tres iguadas y inedia, 
equivalentes á una hectárea, 
treinta y ocho áreas y noventa y 
una centiáreas, linda Oriente 
otra de herederos de José Fraile, 
vecino de Castroverde, Mediodía 
otra de 1). Eladio Represa, Po
niente de Esteban García, veci
no de Castroverde y Norte Senda, 
tasada en mil quinientas veinti
cinco pesetas.

Ü

Partido en resolución de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
carta-orden de la Audiencia de 
Valladolid ha acordado se cite en 
forma á D. Nemesio .Sánchez de 
las Cuevas, vecino de esta villa y

| cuyo actual paradero se ignora, 
1 para que el día treinta del actual 

1 y hora de las diez y media de su 
i mañana, comparezca ante dicha 

Audiencia á fin de asistir al juicio

i oral señalado en la causa que se 
1 sigue contra D. Eduardo de las 

f Heras Torres, vecino de esta villa, 

por el delito de estafa.

3 .“ Otra tierra al pago de | 
Cortanas, de una iguala y una j 
cuarta, igual á treinta y seis s 
áreas y cincuenta centiáreas, | 
linda Oriente otra de Celedonio 1 
Palmero, Mediodía otra deCipria- 1 

no Porrero, Poniente otra de Vic- | 
tor García y Norte otra de here- § 
fieros de Zacarías Porrero, tasada I¡ 
en trescientas treinta y siete pe- \ 
setas cincuenta céntimos. |

4 .* Uu majuelo al pago de •

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte en el «do' 
ietin Oficial» de la provincia ex
pido la presente cédula que árnao 
en Villalón á 16 de Noviembro 
de 1911.—El Secretario judicial, 

Licenciado Francisco Sorra.

V AU . A UC) U L).

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCE

Falfecio de la Diputaciou
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